RES. 3838/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007023, Ent. N° 5427/16)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación  directa de IMPO para la adquisición de mochilas y cuadernos del alumno de cuarto, quinto y sexto grado, así como también cuadernos del maestro;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 31.08.2016, el Departamento Comercial de IMPO envía presupuesto para la impresión de los materiales de referencia;
2) que el Departamento de Contabilidad, con  fecha 08.09.16, informa que de acuerdo con la proyección realizada por la División Planeamiento Administrativo de los créditos presupuestales al cierre de Ejercicio con corte de operaciones,  al 30/06/16, el monto anual proyectado para financiar todas las compras por este concepto asciende a $ 27:710.700  y a  la fecha lo ejecutado suma $ 16:506.002, por lo cual  cuenta con  saldo de crédito presupuestal disponible al 30.06.2016,  de $ 11:204.698;
3) que la División Hacienda del Departamento de Contabilidad, con fecha 14.09.16, informa que de acuerdo con el estudio de los créditos presupuestales  surge que existe a la fecha disponibilidad de crédito presupuestal en el Programa 203,  Proyecto 205 ,a los efectos de financiar la trasposición que se encuentra en trámite, para hacer frente a la presente erogación;

4) que por Resolución Nº 3 Acta Nº 106 de fecha 7 de octubre de 2016, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal  C) Numeral 1) del TOCAF, con IMPO, para la adquisición de referencia (opción 2), por un monto de $ 21:268.035 (impuestos incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que el IMPO es una persona jurídica de derecho  público no estatal cuya constitución y jerarquía se encuentra establecida  por el Artículo 341 de la Ley 16.736 de 5.01.1996, teniendo por cometidos entre otros el apoyar la difusión y conocimiento a través de medios documentales y material didáctico;

2) que en virtud de lo expresado precedentemente,  la contratación encuadra en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., que establece como causal de excepción los contratos entre Organismos o dependencias del Estado o con personas de derecho publico no estatales; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto  de $ 21:268.035, (impuestos incluidos), una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de que el mismo no haya comenzado a  ejecutarse, en forma previa  a  su remisión al control de este Tribunal;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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